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Economía/Vivienda.- La tasa de morosidad en los 
alquileres es del 3%, un punto porcentual más que 
en 2007, según Arrenta 
 

EuropaPress, lunes, 03 de noviembre de 2008 (16:41)  

MADRID, 3 (EUROPA PRESS) 
La tasa de morosidad de los alquileres es actualmente del 3%, un punto 
porcentual más que al cierre de 2007, año en el que se registraron más de 23.000 
desahucios judiciales, según Arrenta. 
En un comunicado, el programa de garantía y fomento del alquiler anunció que, a 
la vista de esta evolución de los impagos, ha desarrollado un nuevo servicio, 
llamado 'Arrenta juzgados', destinado principalmente a los propietarios que 
firmaron su contrato de alquiler hace años sin ningún tipo de garantía. 
Este nuevo servicio tiene un coste de 160 euros para toda la vigencia del contrato, 
independientemente del valor de la renta. A cambio, Arrenta cubre los gastos que 
tendría que realizar el propietario en caso de emprender un procedimiento 
judicial de desahucio por impago. 
Además, este servicio prevé la cobertura de los gastos de abogado y de 
procurador, que, en caso contrario, ascendería a una cantidad media de 2.000 
euros. 
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